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Resumen
El presente documento busca caracterizar las prácticas de res-
ponsabilidad social en la dimensión laboral de las organizaciones 
adheridas al Pacto Global en Colombia clasificadas en Advance. 
Es un estudio de tipo documental que se desarrolló con base en 
una revisión de los Comunicados de Progreso (cop) de las siete 
organizaciones objeto de estudio. Se sistematizó la información 
relacionada con condiciones laborales en una matriz diseñada 
tomando como marco de referencia los tres principios del Pacto 
Global relacionados con el tema y asumiendo las variables de 
aspectos laborales que plantean Porter y Kramer (2006) y los 
indicadores del Global ReportingInitiative (gri).

Los resultados evidencian avances en aspectos como for-
mación, desarrollo y bienestar. Los aspectos que aún falta por 
incluir en la agenda corresponden a los temas de diversidad, 
inclusión y equidad, así como lo relacionado con prácticas que 
permitan la reinserción laboral de los trabajadores despedidos.

Palabras clave: Responsabilidad social empresarial; Di-
mensión laboral; Pacto Global; Colombia.
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soCiAl ResPonsiBility in lABoR 
Dimension: An APPRoACh fRom  
ADvAnCe oRgAnizAtions ADheRing  
to the gloBAl ComPACt in ColomBiA

ABstRACt
This paper aims to describe social responsi-
bility practices in the labor dimension of the 
member organizations of the Global Compact 
in Colombia classified in Advance. It is based 
on a review of Progress Reports (prs, cops in 
Spanish) from seven organizations under stu-
dy. Information related to working conditions 
was systematized in a matrix designed taking 
as a reference the three principles Global Com-
pact related to the subject and assuming the 
variables of labor issues raised by Porter and 
Kramer (2006) and indicators of the Global 
Reporting Initiative (gri).

The results show progress in areas such as 
training, development and welfare. The aspects 
that still need to be included on the agenda are 
relate to issues of diversity inclusion and equity, 
as well as related practices for the reemploy-
ment of laid-off workers.

Keywords: Corporate Social Respon-
sibility; Labor Dimension; Global Compact; 
Colombia.

intRoDuCCión

En el escenario actual, las personas se han confi-
gurado como uno de los activos más importantes 
de las empresas, dados los factores de compe-
titividad imperantes, pues de las capacidades 
de los colaboradores depende el alcance de los 
estándares requeridos para la sostenibilidad de 
la organización en todo sentido. Por tal razón, 
las empresas exitosas han logrado integrar las 
preocupaciones de este grupo de interés a las 
operaciones y estrategias de la organización, 
a través de los beneficios sociales, el desarro-
llo profesional, la flexibilización laboral, entre 
otros. Sin embargo, no ha sido suficiente, y aún 
se encuentran temas fuera de la agenda que 
requieren ser incluidos, como la discriminación 
y la diversidad, y la equidad de género.

El presente trabajo busca caracterizar 
las prácticas de responsabilidad social en la 
dimensión laboral de las empresas colombianas 
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clasificadas en Advance dentro del Pacto Glo-
bal liderado por la onu. Para ello se realizó un 
análisis documental, centrado en el contenido 
de los Comunicados de Progreso (cop)1 de las 
empresas que han reportado durante los últi-
mos tres años (2012, 2011, 2010), teniendo 
como referencia los tres principios del Pacto 
Global relacionados con el tema y asumiendo 
las variables de aspectos laborales que plantean 
Porter y Kramer (2006) y los indicadores del 
Global Reporting Initiative (gri).

El documento contiene cuatro secciones. 
En la primera, se presenta el fundamento teó-
rico relacionado con el concepto de rse y los 
aspectos a considerar en la dimensión laboral. 
En la segunda parte se presenta la metodolo-
gía y en la tercera se analizan las prácticas de 
rse en la dimensión laboral de las empresas 
objeto de estudio. Finalmente, se exponen las 
conclusiones de los casos estudiados.

funDAmento teóRiCo

ResPonsABiliDAD soCiAl emPResARiAl

El concepto de Responsabilidad Social Empre-
sarial se ha venido reconociendo formalmente 
desde los aportes de Bowen (1953) en su texto 
La responsabilidad social del hombre de nego-
cios y aquí, se podría decir, inicia la discusión 
fundamental sobre el tema en el escenario 
académico. A partir de allí y hasta 1975 la 
discusión giró en torno al conocimiento de la 
rse y se lograron definir dos de sus caracterís-

ticas fundamentales: 1) su carácter voluntario 
y 2) su materialización a través de acciones 
concretas por parte de la empresa (Portales y 
García, 2011).

La fase posterior se ocupó de proponer 
el cómo se lleva a cabo la rse, por lo cual se 
desarrollan diferentes esquemas (eg. Sethi, 
1975), modelos y dimensiones (eg. Carroll, 
1979) y principios (eg. Cochran & Wood, 1984). 
Hasta finales de los años ochenta, el esfuerzo 
se centró en el diseño de modelos que permi-
tieran la vinculación de los conceptos de rse y 
la práctica empresarial.

Para la década de los noventa, una de 
las preocupaciones fundamentales fue la vin-
culación de la rse con las teorías administra-
tivas (Portales & García, 2011), puesto que 
el concepto se había desarrollado lejos de la 
fundamentación teórica de la disciplina admi-
nistrativa. Aportes como los de Wood (1991) 
y Drucker (1993) permiten vincular la rse a 
la teoría de gestión estratégica y se reconoce 
el aporte de Freeman (1984) relacionado con 
la teoría de los stakeholders. Esta vinculación 
permitió identificar dos posturas estratégicas de 
la rse: la primera relacionada con el desarrollo 
de acciones filantrópicas que tienen como único 
propósito mejorar la imagen de la empresa. La 
segunda corresponde a la integración de la rse 
al negocio, que busca integrar las preocupacio-
nes sociales y ambientales2 a sus actividades, 
en busca del bien común.

Lo anterior permitió que los esfuerzos 
en torno a la rse se expandieran hacia actores 
externos de la organización y al medio am-

1 Son documentos que comunican a las partes interesadas (consumidores, 
sindicatos, accionistas, medios de comunicación, etc.) los avances que la empresa 
ha realizado en los diez principios del Pacto Global, a partir del desarrollo de sus 
actividades empresariales. Incluyen una descripción de las medidas adoptadas y 
de los resultados obtenidos. 
2 El tema ambiental surge como una nueva dimensión para la rse, dados los 
desarrollos conceptuales de la sostenibilidad a causa de la crisis ambiental y que 
se configura como preocupación mundial.
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biente, por lo cual la participación activa de 
los organismos de carácter internacional ha 
caracterizado este última fase de la rse. Uno 
de los ejemplos más relevantes es la iniciativa 
mundial del Pacto Global propuesta y liderada 
por la Organización de las Naciones Unidas 
(onu). Otros organismos con gran protagonis-
mo y reconocimiento han sido la Organización 
Internacional del Trabajo (oit), la Organización 
para la Cooperación Económica y el Desarrollo 
(oecd), el Global Reporting Initiative (gri) y la 
International Organization for Standardization 
(iso), entre otras.

Ha sido tan importante la participación 
de estos organismos en la discusión que una de 
las definiciones más reconocidas es la adopta-
da por la Comisión Europea, que en el 2011 
redefinió el concepto de rse, a partir de una 
interpretación moderna:

 La responsabilidad de las empresas por su 

impacto en la sociedad. El respeto de la 

legislación aplicable y de los convenios co-

lectivos entre los interlocutores sociales es 

un requisito previo al cumplimiento de dicha 

responsabilidad. Para asumir plenamente su 

responsabilidad social, las empresas deben 

aplicar, en estrecha colaboración con las 

partes interesadas, un proceso destinado 

a integrar las preocupaciones sociales, 

medioambientales y éticas, el respeto de 

los derechos humanos y las preocupacio-

nes de los consumidores en sus operacio-

nes empresariales y su estrategia básica,  

a fin de:

–  maximizar la creación de valor comparti-

do para sus propietarios/accionistas y para 

las demás partes interesadas y la sociedad 

en sentido amplio;

– identificar, prevenir y atenuar sus posibles 

consecuencias adversas (Comisión Euro-

pea, 2011: 8).

Así mismo, la Comisión Europea menciona 
que los principios y directrices reconocidos 
internacionalmente generan un marco global 
de aplicación de la rse. Los principales son: 
las Líneas Directrices de la oecd para las em-
presas multinacionales, los diez principios de 
la iniciativa del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas, la norma de orientación iso 26000 
sobre responsabilidad social, la Declaración 
tripartita de principios sobre las empresas 
multinacionales y la política social de la oit y 
los Principios Rectores de las Naciones Unidas 
sobre Empresas y Derechos Humanos.

ResPonsABiliDAD soCiAl  
en lA Dimensión lABoRAl

De acuerdo con la definición de rse expuesta, se 
menciona la integración de las preocupaciones 
sociales de sus grupos de interés en sus opera-
ciones y estrategias. Cortina (1997) identifica 
a los empleados como un grupo de interés in-
terno, quienes de manera general tienen unos 
intereses, como recibir salarios justos, seguridad 
en el puesto de trabajo, promoción profesional 
y humana, y capacidad de participación. En 
diferentes conceptualizaciones se menciona la 
necesidad de que la empresa asuma conductas 
éticas frente a sus empleados y que redunden 
en el mejoramiento de su calidad de vida y ca-
lidad en el trabajo.

Dicho lo anterior, es pertinente también 
mencionar lo dicho por Baltera y Díaz (2005: 
107), quien afirma que la aplicación de la rse en 
el ámbito interno constituye un paso adelante en 
el cumplimiento de la ley, y requiere un esfuerzo 
por “invertir en las personas, por incorporar-
las a las decisiones, al menos en aquellas que 
las afectan directamente y, por cierto, en las 
definiciones de políticas y estrategias internas 
de responsabilidad social”.

A propósito, el Libro Verde realizado 
por la Comisión de las Comunidades Europeas 
(2001: 8) señala que “Dentro de la empresa, 
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las prácticas responsables en lo social afectan 
en primer lugar a los trabajadores y se refie-
ren a cuestiones como la inversión en recursos 
humanos, la salud y la seguridad, y la gestión 
del cambio”.

Porter y Kramer (2006) dentro de sus 
propuestas de valor compartido identifican en 
la actividad (secundaria) de gestión humana 
reconocida en la cadena de valor de las empre-
sas, los aspectos a considerar de acuerdo con 
los impactos que esta genera, incluyendo la edu-
cación y capacitación laboral, las condiciones 
de trabajo seguras, diversidad y discriminación, 
cuidado y seguridad de la salud, políticas de 
compensación y despido; las autoras de este 
documento incluirían las políticas de jubilación.

Como ya se mencionaba, organismos mul-
tilaterales, como la oit, la onu y la ocde, han 
velado por el respeto y por unas condiciones 
de trabajo dignas, convirtiéndose en referentes 
para analizar si efectivamente las prácticas de 
rse de las empresas obedecen a las directrices 
emitidas por este tipo de organizaciones. Por 
ejemplo, la oit (1998) habla de cuatro principios 
mínimos del derecho al trabajo: 1) El respeto 
por la libertad de asociación y el reconocimiento 
efectivo del derecho de negociación colectiva; 
2) La eliminación del trabajo forzado u obli-
gatorio; 3) La abolición del trabajo infantil, y 
4) La eliminación de cualquier discriminación 
con respecto al empleo.

El Global Reporting Initiative (gri) en 
su categoría de Prácticas Laborales y Trabajo 
Digno considera cinco aspectos principales: 1) 
Empleo; 2) Relaciones Empleo/Trabajadores; 
3) Salud y Seguridad Laboral; 4) Formación 
y Evaluación, y 5) Diversidad e Igualdad de 
Oportunidades. Los indicadores de desempeño 

que contempla cada aspecto se orientan por las 
directrices de la oit, la oecd y la onu.

Al respecto, la onu incluyó dentro de los 
ejes del Pacto Global (pg) el relacionado con 
condiciones laborales en el que se encuentran 
cuatro principios, con los que se comprometen 
las organizaciones adheridas a esta iniciativa:

– Libertad de asociación y el reconocimien-
to efectivo del derecho a la negociación 
colectiva.

– Apoyo a la eliminación de toda forma de 
trabajo forzoso o realizado bajo coacción.

– Apoyo a la erradicación del trabajo infan-
til.

– Apoyo a la abolición de las prácticas de 
discriminación en el empleo y ocupación.

Estos principios y los indicadores de me-
dición del gri (2008) asociados, se constituyen 
en el marco de trabajo del presente documento.

metoDologíA

Se realizó un análisis documental, centrado en 
el contenido de los Comunicados de Progreso 
(cop)3 de las organizaciones que han reporta-
do durante los últimos tres años (2012, 2011, 
2010) con el fin de caracterizar las prácticas 
de responsabilidad social de acuerdo con los 
principios de cada eje temático y así mismo es-
tablecer sus avances en la materia. Este trabajo 
presenta los resultados del eje relacionado con 
estándares laborales. Se realizó un muestreo no 
probabilístico centrado en la característica de 
tener el nivel de diferenciación más avanzado 
reconocido por el pg (Advanced). El número 

3 Son documentos que comunican a las partes interesadas (consumidores, 
sindicatos, accionistas, medios de comunicación, etc.) los avances que la empresa 
ha realizado en los diez principios del Pacto Global, a partir del desarrollo de sus 
actividades empresariales. Incluyen una descripción de las medidas adoptadas y 
de los resultados obtenidos. 
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total de empresas que cumplieron estas carac-
terísticas fue de 11; posteriormente se eligieron 
las que tenían reportes de los últimos tres años y 
se redujo el número a 7 empresas (ver Tabla 1).

Para hacer el análisis de la información 
se elaboró una matriz que cruzara los indica-
dores gri (2008) con los principios del pg y 
que permitiera evidenciar los avances que se 
presentan a continuación.

tabla 1. empresas estudiadas

organización sector nº empleados

Carbones del 
Cerrejón Limited 

Explotación de minas 
y canteras 

4.200

Alpina 
Industrias 
manufactureras 

6.343

Empresa de 
Energía de Bogotá 

Suministro de 
electricidad, gas, vapor 
y aire acondicionado

130

Endesa Colombia 
Suministro de 
electricidad, gas, vapor 
y aire acondicionado

867

isagen s.a. e.s.p. 
Suministro de 
electricidad, gas, vapor 
y aire acondicionado

580

Telefónica 
Colombia 

Información y 
comunicaciones 

6.472

Grupo de Inversio-
nes Suramericana 

Actividades financie-
ras y de seguros

42

Fuente: Elaboración propia.

Los cop de las organizaciones analizadas son 
los informes de sostenibilidad que elaboran 
anualmente y que describen sus actividades 
en lo referente a las dimensiones económicas, 
sociales y medioambientales. Los denominan 
de la siguiente manera:

– Informe de gestión 2012 Isagen.
– Informe de sostenibilidad Cerrejón.
– Informe anual de responsabilidad corpo-

rativa y sostenibilidad Telefónica Colom-
bia.

– Informe anual de sostenibilidad Alpina.
– Informe de sostenibilidad Endesa.
– Reporte anual Grupo Sura.

– Informe de gestión sostenible Empresa de 
Energía de Bogotá.

Para analizar lo relacionado con estándares 
laborales, se revisó el capítulo dedicado en 
cada uno de los informes a la gestión del capital 
humano. Tomando los referentes conceptuales 
mencionados, se encontró que hay coincidencia 
en las variables, excepto en lo que tiene que ver 
con la relación empleo – trabajadores, plantea-
da por el gri y asociada con el tercer principio 
del Pacto Global que aboga por la libertad de 
asociación y el reconocimiento efectivo al de-
recho a la negociación colectiva. En la Tabla 2 
se encuentran las variables analizadas:

tabla 2. variables de análisis de condiciones laborales

global Reporting initiative (gri) Porter y Kramer (2006)

– Empleo
– Políticas de compensación
– Políticas de despido 

– Relaciones empleo – 
trabajadores

– Salud y seguridad laboral

– Condiciones de trabajo 
seguras

– Cuidado de la salud y otros 
beneficios

– Formación y evaluación
– Educación y capacitación 

laboral

– Diversidad e igualdad de 
oportunidades

– Diversidad y 
discriminación

Fuente: Elaboración propia.

ResultADos

Se analizaron los últimos tres informes de soste-
nibilidad de cada una de las empresas objeto de 
estudio en el asunto de condiciones laborales. A 
continuación se presentan las prácticas encon-
tradas, desde una perspectiva de responsabilidad 
social, en los elementos clave de la gestión del 
personal, tales como el manejo de la diversidad 
e igualdad de oportunidades, seguridad y salud 
ocupacional, formación y evaluación, remune-
ración y beneficios, y relaciones laborales.
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DiveRsiDAD e iguAlDAD De oPoRtuniDADes

Los lineamientos y directrices internacionales 
emitidos por los organismos como la oit en este 
elemento, incluyen el tema de la diversidad y la 
no discriminación. El principio 6 del Pacto Glo-
bal establece que “las Empresas deben apoyar 
la abolición de las prácticas de discriminación 
en el empleo y ocupación”.

El Convenio 111 de la oit (1958: 1) defi-
ne la discriminación como “cualquier distinción, 
exclusión o preferencia basada en motivos de 
raza, color, sexo, religión, opinión pública polí-
tica, ascendencia nacional u origen social que 
tenga por efecto anular o alterar la igualdad 
de oportunidades o de trato en el empleo y la 
ocupación”.

La revisión y análisis de la información 
reportada por las empresas evidencian una baja 
participación femenina en la fuerza laboral: seis 
de las siete empresas analizadas tienen brechas 
que superan el 50%, y la situación se agrava en 
el nivel directivo. Solo el grupo perteneciente al 
sector financiero presenta cifras en las que el 
empleo femenino es superior al masculino, pero 
no se evidencian las proporciones por niveles, 
y aunque los informes no muestran explícita-
mente la cuota femenina en la alta dirección, 
la consulta adicional en datos oficiales arroja 
nula participación de las mujeres en esta4.

En las juntas directivas la presencia feme-
nina de las organizaciones que reportan es así:

– Isagen: 1 de 7 miembros.
– Empresa de Energía de Bogotá (eeb): 6 

de 18 miembros.

La relación salarial entre hombres y 
mujeres solo se plasma en los informes de la 
empresa del sector minero en donde se evidencia 
que existe –aunque pequeño– un desequilibrio 
a favor de los hombres; y en la eeb, que mues-
tra indicadores de igualdad en los salarios de 
hombres y mujeres en todos los cargos.

En los informes no hay datos de composi-
ción de la fuerza laboral que permitan identificar 
discriminación por raza, religión u orientación 
sexual. En cambio, sí reportan la edad de sus 
empleados, por rangos de edad, para demostrar 
que hay una composición equitativa en lo que 
a este factor se refiere.

Respecto a la contratación de personas 
discapacitadas, el grupo Endesa menciona la 
vinculación de tres personas en situación de 
discapacidad y los talleres de sensibilización 
a las áreas en donde estas personas entraron 
a laborar, y Telefónica con dos empleados. Por 
otro lado, Isagen cuenta con un plan de trabajo 
sobre diversidad e inclusión, Cerrejón con una 
política de igualdad de oportunidades, que 
administra sus programas y prácticas de per-
sonal, y Alpina con una política de diversidad 
e inclusión.

En esta instancia se evidencian tres prác-
ticas relacionadas con la diversidad e igualdad 
de oportunidades, principalmente en lo relativo 
al establecimiento de políticas, es decir a la 
fase de planeación; sin embargo, no es clara la 
ejecución y sus resultados. Es necesario mejorar 
la comunicación y/o rendición de cuentas que 
permita evidenciar de forma clara las acciones 
adelantadas en esta materia.

4 Los datos de los directivos Grupo Sura fueron consultados en página web 
oficial: http://www.gruposuramericana.com/Paginas/Corporativo/Directivos.aspx 
(consultado el 26 de octubre de 2013).
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seguRiDAD y sAluD lABoRAl

Directrices como el Pacto Mundial, el Libro 
Verde de la rse, el gri, la iso 26000, la normas 
certificables sa 8000 y sge 21, entre otras, 
mencionan que el trabajador tiene derecho a 
estar en un ambiente adecuado y condiciones 
justas para el desarrollo de sus labores y el 
mejoramiento de sus condiciones de salud y 
seguridad. Aunque este elemento pareciera 
una condición mínima y de cumplimiento legal 
para el desempeño laboral, en países en vías 
de desarrollo se convierte en un compromiso 
imperante. Lo siguiente lo demuestra:

 Las estadísticas muestran que la tasa de 

accidentalidad en el Sistema de Riesgos 

Profesionales en Colombia ha aumentado 

pasando de 3,8% en 1994 a 6,4% en 2010 

mientras que en el contexto mundial y se-

gún las cifras de la oit la tasa mundial de 

accidentalidad laboral oscila entre el 8% 

y el 12%, siendo más baja la de los países 

desarrollados (3,2%)” (Concha y Velandia, 

2011).

Las siete organizaciones presentan accio-
nes que demuestran su preocupación por evitar 
accidentes laborales y enfermedades profesio-
nales. Hay una medición y una comparación 
año a año de las lesiones incapacitantes y de 
las enfermedades generales, y quienes lo repor-
tan no muestran tendencias claras, dado que 
registran aumentos y disminuciones de un año 
a otro, siendo más sensibles las empresas rela-
cionadas con los sectores industrial y minero.

Con base en estos indicadores se iden-
tificaron diferentes programas que incluyen:

– Sistemas de vigilancia epidemiológica.
– Formación y sensibilización en diferentes 

tipos de enfermedades.
– Planes estratégicos de bienestar corpora-

tivo que pretenden abarcar la dimensión 

física, emocional, familiar y social de las 
personas.

– Programas de pausas activas.
– Mediciones y desarrollo de estrategias 

para el trabajo seguro, conveniente e hi-
giénico.

foRmACión, DesARRollo y BienestAR

En lo relativo a la formación y desarrollo del 
personal, el objetivo es mejorar el desempeño 
de los trabajadores a la vez que se mejora su 
calidad de vida. Algunas de las prácticas en-
contradas son:

formación y desarrollo

Se han creado escuelas de formación dentro 
de las empresas para el desarrollo de compe-
tencias específicas que cualifican al empleado 
para su labor, transversales (liderazgo, coaching, 
mentoring, innovación, tic, ética, entre otras), 
y ciudadanas. Otra escuela de formación inte-
resante es la de formación familiar que ya no 
solo incluye al trabajador sino al núcleo inme-
diato con el que se relaciona fuera del espacio 
laboral, práctica que permite la construcción 
o reconstrucción de tejido social. La mayoría 
de estas escuelas y planes de formación se 
realizan en alianza con el sena. Las empresas 
que reportan las inversiones en educación de 
su personal, la mayoría de los recursos se in-
vierten en capacitación no formal, seguido de 
la capacitación formal en educación superior 
y una mínima parte en tecnológica.

Se encontraron programas de formación 
para el relevo generacional en tres de las siete 
empresas estudiadas. Consisten en programas 
de formación a jóvenes profesionales, con el 
propósito de responder a las necesidades de la 
empresa, sobre todo en aquellos cargos críti-
cos (de alta responsabilidad y experticia) a la 
vez que se permite el desarrollo y crecimiento 
laboral del personal interno, sin acudir a proce-

 pi Rev Sotavento 24_final.indb   65 6/11/15   4:45 PM



66
Revista Sotavento n.º 18 • 2009 • pp. 12-23

sos de selección externa para cubrir las plazas 
de alto nivel. Por otro lado, se encuentran los 
programas de retención de personal y proyecto 
de vida, que permiten el desarrollo del personal 
dentro de la organización.

Bienestar

En bienestar las empresas cuentan con pro-
gramas de flexibilización laboral. Los identi-
ficados son: horario flexible5, trabajo remoto, 
medio tiempo, semana comprimida y un día a 
la semana desde la casa. De estas modalidades 
se han alcanzado a beneficiar hasta el 30% de 
los empleados de las empresas que lo repor-
tan. Estos programas de flexibilización laboral 
facilitan la conciliación de la vida personal y 
familiar con el trabajo.

Otros programas de bienestar son los 
días libres; por ejemplo, Emgesa cuenta con un 
programa denominado “Día de Balance”, que 
consiste en otorgar un día libre cada cuatro 
meses, y el programa de “Calidad de Vida”, en 
el que se consideran el regreso posnatal gradual 
y asistencia al familiar enfermo.

Así mismo, se promueven espacios de 
entendimiento y construcción colectiva que 
permitan mejorar el ambiente de trabajo, lo 
que contribuye al bienestar del trabajador. Al-
gunas de las prácticas se ven circunscritas a los 
comités de convivencia y espacios de diálogo 
institucionalizados.

RemuneRACión y PRoteCCión soCiAl, y 
DesPiDos

La remuneración, la protección social y los 
despidos constituyen elementos fundamentales 
en el proceso de gestión humana, al tiempo que 

generan una incidencia significativa en el cre-
cimiento y desarrollo económico de los países. 
Esta dimensión trasciende los límites empresa-
riales a ubicarse en factores determinantes del 
escenario económico, social y político.

En cuestiones de remuneración se encon-
tró que dos de las siete empresas analizadas 
(Cerrejón e Isagen) reportan rangos salariales 
que inician muy por encima del salario mínimo 
legal en Colombia para los niveles operativos. 
Así mismo, los incrementos salariales prome-
dio, para el caso del Cerrejón, son por encima 
del Índice de Precios al Consumidor (ipc) y del 
Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (smmlv) 
en un 181% más.

En beneficios extra-salariales, por ejem-
plo el Grupo Sura fortalece la cultura del ahorro 
a través del aporte de $ 0.50 por cada peso de 
ahorro legal en el fondo de empleados, al que 
el 100% de la plantilla está afiliada. Algunos 
de los beneficios extra-legales encontrados 
son: planes de salud complementarios, seguros, 
crédito de vivienda y asistencia educativa, de 
invalidez y maternidad.

En la revisión documental no se encon-
traron prácticas relacionadas con el despido. 
Sin embargo, se hallaron programas de jubi-
lación que consideran planes de vinculación 
en calidad de asesoramiento y reintegración 
a la vida social a través de voluntariados. Las 
empresas que cuentan con estos planes son 
Emgesa y Cerrejón.

Un tema que aparece en el análisis do-
cumental y que se cataloga como una variable 
emergente, dado que no se tenía en considera-
ción, es el de propiedad intelectual. Como ins-
trumento dentro de la gestión del conocimiento 
la empresa eeb cuenta con políticas alrededor 
de la protección a la propiedad intelectual, he-

5 Por ejemplo Isagen cuenta con dos modalidades que han denominado Fle-
xitiempo y Flexilugar. 
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rramienta útil que se constituye en lineamientos 
de actuación y mediación entre la empresa y 
el empleado.

RelACión emPleo – tRABAjADoRes

Las relaciones laborales erigen uno de los 
factores fundamentales en la sostenibilidad 
organizacional y protección a los derechos 
y bienestar de los trabajadores. De las siete 
empresas estudiadas, seis cuentan con sindi-
cato. En los reportes la información expuesta 
corresponde únicamente a una declaración de 
respeto por la libre asociación y tan solo dos 
de ellas reportan las acciones que llevan a cabo 
para mantener el diálogo y la negociación con 
los sindicatos.

Isagen manifiesta que el sindicato tiene 
un espacio físico dentro de la compañía y en 
época de negociación dispone de oficinas para 
las reuniones, otorgan el tiempo y, si es nece-
sario, el desplazamiento desde las centrales 
incluyendo transporte y viáticos; asignando 
además un trabajador para que cubra sus tareas 
de tal manera que pueda dedicar la totalidad 
del tiempo a las negociaciones.

Lo anterior evidencia en la praxis el 
fortalecimiento de las relaciones con los tra-
bajadores, cuestión que no es tan clara en las 
demás empresas estudiadas, pues la información 
proveída no permite identificar las prácticas 
efectivas que se llevan a cabo en lo relativo a 
las relaciones con sus trabajadores. Lo anterior 
confirma lo expuesto por Duque y Martínez 
(2012: 185):

 …con respecto a las relaciones laborales 

empresa-trabajadores y a la libre asociación, 

la información divulgada en los documentos 

formales de las entidades consultados no 

es detallada, ni se presenta conforme a la 

metodología del gri. Por lo tanto, no son 

claras las oportunidades de ascenso para 

los trabajadores sindicalizados y las po-

líticas organizacionales de cara a la libre  

asociación.

Dentro de los beneficios sociales pactados 
en Cerrejón e Isagen con los trabajadores se 
encuentran: préstamos de vivienda y vehículo; 
auxilios de educación, anteojos, refrigerio, salud, 
medicamentos, matrimonio, nacimiento de hijos, 
fallecimiento de familiares; pólizas colectivas 
de salud; dotación de ropa y calzado; subsidios 
sobre aportes a la seguridad social y pensión; 
seguro de vida y seguro exequial.

ConClusiones y DisCusión

Las personas son fundamentales en una em-
presa responsable, por lo tanto las compañías 
deben establecer políticas laborales desde 
la perspectiva de la rse, ejecutar su gestión 
y asegurar su cumplimiento. De acuerdo con 
los hallazgos, las empresas líderes (Advance) 
adheridas al pg en Colombia están invirtiendo 
en la formación y desarrollo de sus empleados, 
buscando aumentar la productividad a la vez 
que el trabajador se actualiza a las nuevas 
condiciones del mercado, permitiéndole ser 
competitivo laboralmente bien sea al interior 
de la organización o fuera de ella.

Sin embargo, la equidad de género (par-
ticipación en niveles de dirección e igualdad 
salarial) y la inclusión de personal en condi-
ción de discapacidad, grupos étnicos, víctimas 
de la violencia, entre otros, es todavía un tema 
pendiente que debe ser incluido como tema 
estratégico en las áreas de gestión humana. 
Esto demanda iniciar un proceso de aprendi-
zaje, sensibilización, ajuste de procesos e in-
cluso de infraestructura que les permita llevar 
a la práctica lo que hasta ahora solo está en 
declaraciones.

Una de las prácticas importantes que 
han venido trabajando estas empresas es la de 
flexibilización laboral, lo que genera una serie de 
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condiciones favorables para que los empleados 
cumplan en forma óptima sus responsabilida-
des en los roles asumidos en su vida personal y 
familiar. Esta práctica también redunda en la 
equidad de género, lo que les permite a hom-
bres y mujeres enfrentar las tareas de casa en 
igualdad de condiciones.

En cuanto a los beneficios extra-legales, 
estas empresas cuentan con un esquema de bien-
estar que responde a derechos fundamentales, 
tales como salud, educación y vivienda. Sin em-
bargo, las empresas no cuentan con programas 
relacionados con la desvinculación o despido 
del trabajador en tiempos de crisis o cambios, 
máxime cuando se trata de grandes compañías 
que se han caracterizado por haber pasado por 
procesos de fusión y reestructuración.

En la relación empleo-trabajadores no 
se evidencian prácticas significativas excepto 
por los casos expuestos en los resultados. Si 
bien manifiestan los beneficios que están con-
siderados en la convención para los empleados 
sindicalizados, no se comunican las prácticas 
que facilitan el diálogo y la negociación con 
estos actores; tampoco las garantías que tienen 
para no ser excluidos de los planes de capaci-
tación, ascenso, créditos, y los demás relativos 
al plan de bienestar de la compañía.

Sin duda, la limitación de la presente in-
vestigación está dada por la heterogeneidad de 
los informes presentados por las empresas de un 
año a otro y por la omisión de información en 
aspectos considerados en el gri que no permiten 
un análisis de progreso en las diferentes varia-
bles que configuran las condiciones laborales.

Por último, la contribución del presente 
trabajo está dada en la identificación de las 
prácticas que realizan las empresas del pg 
en el nivel Advance y que pueden tomar como 
referencia, las empresas adheridas y no adhe-
ridas al pg, que quieren avanzar en el tema de 
rse. Adicionalmente, se develaron los aspectos 
fuertes y débiles, lo cual permite a las empresas 
analizadas emprender acciones de mejoramien-

to. Un campo futuro de investigación es el as-
pecto de relaciones empleo- trabajadores, que 
merece ser explorado a profundidad, es consultar 
a los actores, pues la ausencia de información 
relacionada con este tema despierta grandes 
interrogantes.
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